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VALOR NOMINAL DE LA ACCIÓN Y REFORMA DE E TATUTOSDE LA COMPAÑÍA CONDUTO

ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA,ELSEÑORROBINWIL; TAM.poSU CALIDAD DE

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, SEGÚN DOCUMENTO ADJUNTO. EL

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE/É INTELIGENTE EN EL IDIOMA

CASTELLANO, DOMICILIADOY RESIDENTE EN LA CIUDAD DE QUIZO, DE ESTADO CIVIL

CASADO, /MAYOR DE EDAD, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER

OBLIGACIONES A QUIEN DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA

PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACION SE

TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE:/GEÑOR NOTARIO: EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS

PÚBLICAS, SÍRVASE INCORPORAR UNA QUE CONTENGA EL ALIMENTO DE CAPITAL SOCIAL,

diAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE LA ACCIÓN YJÉFORMA DE ESTATUTOS DE CONDUTO

ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA:

COMPARECIENTE;ICOMPARECE AL OTORGAMIENTODE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL

SEÑOR ROBIN WILLIAM DRAPER EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE
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LEGAL DE CONDUTO ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, CONFORME LO ACREDITA CON EL

NOMBRAMIENTO DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL QUE SE AGREGA Y

AUTORIZADO PARA EL EFECTO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CUYA COPIA SE

ACOMPAÑA COMO  HABILITANTE. EL  COMPARECIENTE BES DE NACIONALIDAD

ESTADOUNIDENSE E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, DE ESTADO CIVIL CASAPO,

HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, DOMICILIADO Y RESIDENTE EN LA CIUDAD DE QUITO,

SEGUNDA: ANTECEDENTESf A) CONDUTO ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA SE¿se cofITUYÓ
AT

 

MEDIANTEESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE ELNOTARIÓ:YiGésIMO OCTAVO DEL)

CANTÓNQUITO, BOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, ELÓUINCE|DE_FEBRERODEL DOS
DU

BIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL ELÁnigO DE ABRIL DEL   MIL 2me
 

MISMOAÑO; B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL VEINTE Y TRES DE JULIO DEL

DOS MIL DOS ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO E INSCRITA EL

DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, LA COMPAÑÍA AUMENTÓ SU CAPITAL A

TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; C) MEDIANTE ESCRITURA

PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO EL CINCO DE

JUNIO DEL DOS MIL TRES, INSCRITA EL QUINCE DE JULIO DEL MISMO AÑO, pÚMENTÓ EL

CAPITAL A QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; D) EL VIENTE Y

TRES DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITOE INSCRITA EL VEINTE DE JULIO DEL MISMO AÑO, LA

AOEL CAPITAL A SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Y REFORMÓ ÍNTEGRAMENTE SUS ESTATUTOS; E) POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE

EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO EL SIETE DE OCTUBRE DEL DOSMIL

CUATRO E INSCRITA EL VEINTE Y SEIS DEL MISMO MES Y AÑO, LA COMPAÑÍA no SU

OBJETO SOCIAL; F) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO

OCTAVO DEL CANTÓN QUITO EL TREINTA DE MAYO DEL OS MIL CINCO E INSCRITA EL

VEINTIOCHO DE JUNIO DEL MISMO AÑO, LA COMPAÑÍA LaNTÓ EL CAPITAL SOCIAL A UN

MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Y, G) LA JUNTAGENERAL
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ORDINARIA:DEACCIONISTASREUNIDAELZÁISTADEmaáso.DEL DOS M IE, D

AU SnELCAPITALSOCIALDE LACOMPAÑÍA, EN SEISCIENTOSMIL. DOLARESDE os

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,.EL.CAMBIO.DEL,VALOR_NOMINAL DE LAACCIÓ YLa

CORRESPONDIENTE...REFORMA...DB.ESTATUTOS SOCIALES, COMO CONSTA DE LA COPIA

CERTIFICADA DE DICHA ACTA. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL. CON LOS ANTECEDENTES

ANTES DETERMINADOS, EL COMPARECIENTE A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CONDUTO

ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, DEBIDAMENTE AUTORIZADO PARAEL OTORGAMIENTO DE

ESTA ESCRITURA PÚBLICA, MANIFIESTA QUE FORMALIZA LA VACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL

DE LA COMPAÑÍA DE UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA A_UN.

MILLÓN SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, PAGADO

MEDIANTE LA REINVERSIÓN PARCIAL DE LAS_UTILIDADES DELEJERCICIO DOS MIL NUEVE,aoe

SEGÚN SE EXPRESA EN EL SIGUIENTE CUADRO:

 

  

 

       

Reinversión

Accionista Nacionalidad Capital Utilidad Capital Número

Actual Ejercicio Año - Total de

2009  / Acciones
CONDUTO HOLDINGS.A. Ecuatoriana 999.900/ 599.940 ?Y1'599.840 159.884
TERÁN MOSCOSO ABOGADOSCIA. LTDA. Ecuatoriana 100 8 60 Y 160 [ 16
TOTAL: 1'000.000 //” 600.000 /| 1600.000/ 160.000  
 

CUARTO: REFORMA DE ESTATUTOS. ASÍ MISMO, SE FORMALIZA LA REFORMA DE ESTATUTOS

SOCIALES DE LAYEN EL ARTÍCULO REFERENTEALCAPITAL SOCIAL, EL MISMO QUE

DIRÁ: “ARTÍCULO CIXCO: CAPITAL SOCIAL Y EMISIÓN DE TÍTULOS, EL,CAPITALSUSCRITO.Y.A Eh YEMI5I ]

PAGADODE LA COMPAÑÍA ES DE UNMILLÓNSEISCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1:600,000), DIVIDIDOEN CIENTO SESENTA MIL(160.000) ACCIONES

NOMINATIVAS,ORDINARIAS, IGUALES E INDIVISIBLES DE pá DÓLARES DE _LOS_ESTADOS

UNIDOS, DEAMERICA..CADA,UNA. - CADA ACCIÓN DA DERECHO A VOTO, UNA VEZ QUE SE

ENCUENTRELIBERADA;ES DECIR, QUE HAYA SIDO PAGADO LA TOTALIDAD DE SU VALOR. LAS

ACCIONES CONFIEREN TODOS LOS DERECHOS QUE LA LEY DE COMPAÑÍAS RECONOCE A LOS

ACCIONISTAS”. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE

ESTILO E INCORPORAR LOS DOCUMENTOS HABILITANTES PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE
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DOCUMENTO. FIRMADO) DOCTORACELIA TERÁN _MOSCOSO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL

NÚMERO TREINTA Y UNO CINCUENTA DEL COLEGIO DE ABOGADOSDE QUITO. HASTA AQUÍ LA

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL Y LEIDA

QUE LE FUE POR MÍ EL NOTARIO AL COMPARECIENTE, ESTE PARA CONSTANCIA SE RATIFICA Y

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOYFE.

L

SE AcostáHolguín
1gésimo Lavo

  

  

Dr. dai
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Señor ingeniero NN

ROBIN WILLIAM DRAPER
Presente

De mis consideraciones:

e
Por medio de la presente me es grato Espfenicarie que la Junta General Extraordinaria y
Universal de Accionistas de la compañía NDUTO ECUADORS.A., enre Ínión celebrada el
dia de hoy, decidió por unanimidad reelegir a Usted como GERENPÉGENERAL de la

ompañía por el periodo de TRES AÑOS,con las atribuciones señaladas en e' Artículo

2 Vigésimo Quinto de la Reforma Integral de Estatutos Sociales que consta de la escritura

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el 23 de junio del 2004 e

inscrit:. el 20 de julio del mismo año.

En tai virtud, Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,
sustituyéndois en Presidente en caso de ausencia o incapacidad temporal.

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Octava del cantón Quito el 15 de febrero del 2001, inscrita en el Registro Marcanti! el 04 de

 

   

 

¿

Agradezco y yA la designación.

Quito, agosto14 del 2009

Y
,

  BIN WILLIAM DRAP

C.l. 171670114-7
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En la ciudad de Quito, a 30 de marzo del 2010, en

calle Daniel Comboni, N62-137 y Santa Lucía, se réúnen las siguientes personas;¡Marco Terán

Moscoso, Cejjá Terán de Burbano y Robin/ Draper, habiéndose convocado especial e
individualmente al comisario señor Carlos Basantes Lemus.

    

  
  

 

ficinas dela compañía ubigádas en laps:

En ausencia del Presidente titular de la compañía Ing. Eberhard Laenge, se designa al señor
Marco Terán Moscoso para que presida la Junta; y, actúa como Secretario el Gerente General de

la misma señor Robin Draper.

El Presidente de la Junta ordena al Secrétario formela lista de asistentes y constante el quórum
que se encuentra presente, el mismo que es comosigue:  

 

Y

"  CONDUTO HOLDING S.A., pépresentada por su
Gerente General Dr. Marco Terán Moscoso 9.999 acciones

"= TERÁN MOSCOSO ABOGADOSCIA. LTDAre- -

presentada por su Gerente General Dra. elia Te- :
rán de Burbano acción

 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y repyésentado ey 190% del capital suscrito y

pagado de la compañía; y, en consecuencia, de acuerdo al Art. 238de la Ley de Compañías
puede constituirse en Junta General Ordinaria y Univgfsal de Accionistas, lo cual es aceptado por

unanimidadporlos accionistas.

El Presidente de la Junta declara instalada la reunión a las 08400 y solicita se de lectura al Orden
del Día queesel siguiente:

1. Conocery resolver sobre el Informe del Gerefíte General por el ejercicio económico del año

2009;

2. Conocer y resolver acerca del Balance Geñeral Estado de Pérdidas y Ganancias
correspondientes al ejercicio económico del año 2009, informe de Comisario y Auditores
Externos;

3. Conocer el cronograma de implementación de las Normas Internationales de Información
Financiera (NIIF), que deberá aplicarlaoa partir del 201 y:

   
4. Nombramiento de Auditóres Extefnos y Coníisario de la compañía;  

  

5. Decidir sobre e
$
A

pital, cambio del valoryAde la acción yJedelestatuto.

tino deJás utilidades;y,o A /

6. Aumento d
y

é

Los accionistadorueban instalarse en Junta General Ordinaria y ¿niversal y tratar los puntos del
Orden del Día, tomándoselas siguientes resoluciones:

1. El Presidente de la Junta ordena que por Secretaría se de lectura del informe de labores

presentado por el Gerente General por el ejercicio económico del año 2009. Concluida la

 

a lectura de dicho informe los accionistas lo aprueban en su totalidad.

O Daniel Comboni N62-137 y Santa Lucia
Y PBX: (593-2)-2477-303, (593-2)-2486-590

Fax: (593-2)-2485-524  www.conduto.com E-mail: condutoeciOconduto.com
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Inmediatamente por secretaría se da lectura al Balance General, Estado de Pérdidas y
Ganancias del ejercicio económico del año 2009, asi como el informe del Comisario y
Auditores Externos, documentos estos que ya fueron puestos con anterioridad a

consideración de los accionistas para su anátisis. En tal virtud, dichos documentos son
aprobadosen su totalidad por unanimidad.>

El Gerente General, dando cumplimiento a la Resolución No. 08.G.DSC de la

Superintendencia de Compañías, emitida el 20 de noviembre del 2008, pone a
consideración de los accionistas el cronogramá de implementación de las Normas

Internacionales de Información Financiera a, el mismo que contiene: a) un plan de
capacitación; b) el respectivo plan de implerfentación; y, Cc) la fecha de diagnóstico de
los principales impactos para la Compañía, documento que previamente fue puesto a
consideración del Directorio, organismo que lo aprobó y elevó a conocimiento de la Junta
Generalpara su ratificación.

Los accionistas, luego del análisis pertinente, consideran que el cronograma de
. .. . . .s . ... . Z

“ implementación de la disposición legal antes citada cumple los requisitos previstos"en la
misma, razón por la cual por unanimidad ratifican la aprobación del Directorio ayPlan de
Implementación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF),

Por unanimidad se reeligen por el período de DOS AÑOS, como Auditores Éxternos a la
compañía PAEZ FLORENCIA £ CO. CIA. LTDA. Y como Comisario al señor CARLOS
BASSANTES LEMUS por igual período, conforme lo prescrito por los estatutos sociales
vigentes. Se autoriza al Gerénte General de la compañía para que negocie los honorarios
por estos servicios.

 

    
A continuación se póne a consideración de los Accionistas la propuesta respecto al

destino de las utilidades del ejercicio económico del año 2009, realizándose el siguiente
análisis previo:

a) 15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 601.676,46

b) 25% DE IMPUESTO A LA RENTA 850.791,28

c) UTILIDAD LÍQUIDA REPARTIBLE

Utilidad del ejercicio 4.011.176,42
Menos 15% utilidad trabajadores 601.676,46
Menos US$ 600.000 para reinversión 600.000,00
Menos 15% impuesto a la Renta sobre US$ 600.000 de reinversión 90.000,00

Menos 25% Impuesto a la renta sobre el salido de US$ 3'943.165,14 760.791,28
TOTAL: 1'958.708,69

Luego de este análisis, los accionistas por unanimidad resuelven que del saldo de UN
MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHO 689/100
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1'958.708,69) de utilidad
líquida disponible, luego de deducir el 15% de utilidades a trabajadores y de Impuesto a la
Renta, desglosado en 15% sobre el valor de la reinversión y 25% sobre el restante, por
cuanto la compañía no se requiere destinar el 10% para reserva legal pues esta cuenta
registra un saldo de US$ 500.000 que representa el 50% del capital suscrito y pagado de la
compañía, deciden el valor total antes indicado mandar a la cuenta “Ufílidades no
Distribuidas”.

De acuerdo a lo acordado en e1pámera precedente, se formaliza el ¿ámento de capital de
la compañía en SEISCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS -ÚNIDOS DE
AMERICA (US$ 600.000,00) mediante la reinversión parcial de la ujifidád del ejercicio
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UN MILLÓN SEJSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIqeas
(US$ 1"600.00 ES PS

Así mismo, se decide carmibiar el valor nominal de la acción de OLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DEYAMERICA_a DIEZ DOLARES.DE LO3“ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA cada una. yPara el efecto, los accionistas unánimemente deciden reformar el

artículo quinto de los estatutos sociales vigentes que dirá:

rs5::CAPITAL SOCIAL_YEMISIÓN1DEHTULOS: El capitalsuscritoypagado...
de “lacompañíaes de UN DOTARajDE"LOS ESTADOS

cionesnominativas,_ordinarias,
Al 1d

  

   

UNIDOS DE AMERICA, divididoenCIENTO SESENTAMil
iguales.eindivisiblesde, DIEZ,DÓLARESDELOSESTADO
Cada acción da derecho a voto una vez que se encuentreliberada;es decir,que hayasido
pagado la totalidad de su valor. Las acciones confieren todos los derechos que la Ley de

Compañías reconocea los accionistas”.

   

 

Con el aumento de capital decidido, el capital social de la compañía estará integrado de la
siguiente manera:
 

 

 

        

Capital Reinversión Capital Número

Accionista Nacionalidad Actual Utilidades Total de

: 2009 A “ Acciones
CONDUTO HOLDING S.A. Ecuatoriana * 999.900,06 |' 599.940,00 ¿| 1'599.840,00 “| 159.984
TERAN MOSCOSO ABOGADOSCIA. LTDA Ecuatoriana; 100,00 60,00 « 160,00 : 16 -
TOTAL: 1'000.000,90 600.000,00 : 1600.000,00 160.000 '
 

Se autoriza al Gerente General a suscribir la escritura pública de aumento de capital, cambio
del valor nominal de las acciones y reforma de estatuto y a realizar todos los trámites

pertinentes para la formalización de las mismas.

No habiendo otro punto que tratar, el PreSidente de la Junta concede un receso para la
redacción del Acta. Reinstalada la Junta el Secretario da lectura de la misma, .la cual es

aprobada en su totalidad y por unanimidad por los Accionistas.

El Presidente de la Junta levanta la sesión a las 09H50, suscribiendo la presente Acta
conjuntamente con los Accionistas y el Secretario que certifica.

A

  
e cf" 4

»/

E Z¿Heif yA
. Aa y

   
   

 

— -- Marco Terán Moscoso

Presidente de la Jun

bin Draper /
erentepm

  
Gerente General 7" Gerente General '

TERÁN MOSCOSQ/ÁBOGADOS CIA. LTDA. CONDUTO HOL le S.A.
" ¿
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TORGÓO ANTE MU Y EN FE DE CELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO

DEL VALOR NOMINAL DELA ACCION Y REFORMA DE ESTATUTOS. OTORGADA

POR: LA COMPAÑÍA CONDUTO ECUADOR S.A. SELLADA Y FIRMMADA EN QUITO,

A ONCE DE JUNIC DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

IESES
ID dos
Z 27 Armmc

      



15 CON ESTA FECHA SE TOAHOTA AL MARGEN DE LS HSTRITES DE ESCRITURASEa A

L
aPUBLICAS DE CONSIMUCION DELA COMPAÑÍA CONDUTO ECUADOR SA; Y AUMENTO DE

CAPITAL, CAMBIO DEL YALOR NOMINAL DE LA ACCION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑÍA CONDUJO ECUADOR £A, COTORGADAS ANTE ML DE FECHA QUINCE DE

FEBRERO DEL AMO DOS MIL UNO Y SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MI DIEZ

RESPECTIVAMENTE, 5E RESUELVE APROBAR El AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DEL WALOR

NOMINAL DE LA ACUOION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE Lá MENCIONADA COMPAÑÍA,

MEDIANTE RESOLUCION (NO SCOIJLDICPTEQ.10.002728, —EMITIDA FOR LA

SUPERINTEMDEMCIA, DE CONPARIAS DE FECHA 2E1S DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ- GUNMO

A, TRECE DE LUDEL DS MAIL CHEZ.
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REGISTRO MERCAMTIL

DEL CANTÓN QUITO

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. DOS MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO del Sr.

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍASde06dejulio de 2.010, bajo el número 2289 del
Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1258 del

Registro Mercantil de cuatro de abril de dos mil uno, a fs. 1155 vta., Tomo 132.- Queda

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOSde la Compañía "CONDUTO ECUADOR

S.A.”, otorgada el siete de junio del año dos mil diez, ante el Notario VIGÉSIMO

OCTAVO del Distrito Metropolitano de.Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA

HOLGUÍN.- Se da así cumplimiento lo dispuestósenel ARTÍCULO TERCEROdela
citada resolución; de conformidad alowestablecidaényelDétreto 733 de 22 de agosto de 1975,
publicado en el Registrg“Oficial -878de, 29,de agosto delmismo año.- Se anotó en el
Repertorio bajo el núniéro- ( 5774Quito,, ciséis de julio“del año dos mil diez.- EL
REGISTRADOR.¿ IES CNA | 4
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